
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho de la señora Juez el presente 

proceso asignado al Despacho por impedimento declarado por la señora 

Juez Cuarta Civil del Circuito de Manizales. 

 

Sírvase proveer. Manizales, 22 de julio de 2020.  

 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO    

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.   

DEMANDADO:  PAULA MILENA SEPULVEDA CASTAÑO  

 CÉSAR RAMÍREZ BOTERO     

 

 

Se ha recibido del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de esta ciudad, el 

proceso en referencia; ello en virtud al impedimento que la funcionaria del 

citado Despacho, manifestó mediante providencia del pasado seis (6) de 

julio, argumentando como causales las consagradas en los numerales 

primero (1), sexto (6) y octavo (8), contempladas en el artículo 141 del C.G.P.   

 

En virtud a lo anterior, se acepta la causal de impedimento contenida en el 

numeral sexto de la norma en referencia,  declarada por la Juez Cuarta Civil 

del Circuito de esta ciudad para continuar conociendo de la presente 

causa judicial, en consecuencia, se dispone asumir su conocimiento.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                      
JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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